
PROCESO INSOLVENCIA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE 
RADICADO 2019-00645-00 

 
INFORME SECRETARIAL: Al despacho del Señor Juez, poder otorgado a la Dra. KATHERIN STEPHANIA 

SALAZAR MUÑOZ, identificado con la cedula de ciudadanía No. 1094930368 y la tarjeta de abogado (a) No. 
289166, quien no registra sanciones disciplinarias conforme al certificado de antecedentes disciplinarios de 
abogados de la referencia. Sírvase proveer.  
 
Bucaramanga, agosto 4 de 2021. 
 

 

 
JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL  

Bucaramanga, cuatro (4) de agosto de dos mil veintiuno (2021). 

 
Conforme al informe secretarial el escrito allegado y de conformidad con lo 

establecido en el artículo 75 del Código General del Proceso, se procederá a 
reconocer al profesional del derecho KATHERIN STEPHANIA SALAZAR 
MUÑOZ, como apoderado del BANCO DAVIVIENDA S.A, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  
 

De igual manera, se dispone a PONER EN CONOCIMIENTO de la liquidadora 
el memorial allegado por el acreedor BANCO DAVIVIENDA S.A.  

  
En consecuencia, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: RECONOCER a la doctora KATHERIN STEPHANIA SALAZAR 
MUÑOZ como apoderado del acreedor BANCO DAVIVIENDA en los términos y 
para los efectos del poder conferido, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 75 del Código General del Proceso. 
 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la liquidadora MARÍA EUGENIA 
BALAGUERA SERRANO el memorial allegado por el acreedor BANCO 
DAVIVIENDA S.A.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 

 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El auto fechado el día 4 de agosto de 2021 se notifica a las partes por 
anotación en el Estado fijado hoy a las 08:00 AM 

 

Bucaramanga, agosto 5 de 2021 
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